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El irreversible proceso de industrialización requiere, necesaria y obligatoriamente, 
de regulaciones, controles y procedimientos técnicos para que cuando un producto 
manufacturado llegue al hogar de nuestra ciudadanía, tenga la seguridad y confi anza de 
que ese consumo es seguro y confi able.

Bolivia cuenta con esa infraestructura de calidad industrial. El Instituto Boliviano de 
Metrología (IBMETRO) cumple esa encomiable tarea de dar seguridad a los consumidores 
y a las empresas manufactureras.

Sin embargo, en los últimos cinco años, ante la creciente demanda de servicios hacia 
IBMETRO, se hizo necesario asumir el reto de ampliar y mejorar los servicios hacia las 
empresas y la sociedad.

Esos servicios deben cumplir parámetros, estándares y regulaciones. Es lo que IBMETRO
brinda, ahora, con mayor efi ciencia desde su nuevo edifi cio, de laboratorios y ofi cinas, 
ubicado en el municipio de Achocalla.

Las industrias, grandes y medianas, pero también las microempresas y otros 
emprendedores de la economía comunitaria, tienen a su alcance, mejores y mayores 
servicios de IBMETRO. Nuestra entidad es la máxima autoridad en metrología y 
referencia nacional para todas las mediciones, además de custodio ofi cial de los patrones 
nacionales de medición.

El Estado Plurinacional de Bolivia cumple con la sociedad al mejorar los diversos 
servicios de IBMETRO, como la verifi cación de contenido neto o la verifi cación periódica 
de sistemas y dispositivos de medición de combustible y otros líquidos.

Igualmente, mediante esta entidad, el Estado boliviano acredita a Organismos de 
Evaluación de la Conformidad, como laboratorios, organismos de inspección y otros. 
Asimismo, a través de laboratorios de fl ujo de líquidos y gases o densidad y viscosidad, 
se proveen importantes servicios a las empresas industriales.

La presente publicación es el testimonio de que cuando existe decisión política e 
institucional se puede ejecutar los sueños de un país. En el Bicentenario de Bolivia es el 
mejor homenaje a nuestro Estado Plurinacional y a nuestra sociedad en esta “Era de la 
Industrialización” con sustitución de importaciones.

Además, el libro “Industrialización en marcha. IBMETRO, construyendo calidad en 
Bolivia” busca mostrar los resultados concretos del trabajo gubernamental, así como 
transparentar la gestión pública. El presente texto es parte de la serie de libros que 
testimonian el proceso de industrialización en marcha.
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Néstor Huanca Chura
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Introducción

El trabajo de IBMETRO, en benefi cio del país, es de apoyo técnico imprescindible 
para mantener la calidad de los productos que nuestra sociedad consume, sólo así se 
resguarda y mantiene la confi anza en la institucionalidad estatal.

Este apoyo, técnico y normativo institucional, se da en todo el país, con ofi cinas en 
Pando, Beni, Santa Cruz, Cochabamba, Chuquisaca y Tarija. En La Paz, este trabajo era 
cada vez más exigente y con mayor número de pedido de servicios.

Por ello, por decisión política e institucional, el Ministerio de Desarrollo Productivo y 
Economía Plural y su entidad desconcentrada, Instituto Boliviano de Metrología, en 
el marco de la política nacional de Industrialización con Sustitución de Importaciones, 
desde el año 2022 ejecutaron el proyecto “Construcción y equipamiento laboratorios y 
ofi cinas de IBMETRO La Paz”.

Desde mediados del año 2024, IBMETRO trabaja con mayor comodidad y presta, cada 
vez, mejores servicios.

Por ello, el presente texto describe tanto el trabajo específi co de IBMETRO en benefi cio 
de las empresas productivas y comerciales, como la secuencia que tuvo la ejecución del 
mencionado proyecto, en sus aspectos operativos y administrativos.

Así, el libro describe, explica y fundamenta los procesos técnicos de Metrología Industrial 
y Científi ca, Metrología Legal y Acreditación.

Otro aspecto importante del texto es describir la secuencia de los procesos administrativos 
que se desarrollaron para la contratación de las empresas encargadas de los procesos 
de pre inversión, inversión y supervisión.
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Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural - MDPyEP

El Instituto Boliviano de Metrología 
(IBMETRO) es una institución pública 
desconcentrada del Ministerio de 
Desarrollo Productivo y Economía Plural, 
que forma parte del Sistema Boliviano de 
Normalización, Metrología, Acreditación y 
Certifi cación.

En el marco de sus competencias legales 
y técnicas, se constituye en la máxima 
autoridad técnica en materia de metrología 
y la referencia nacional para todas las 
mediciones; es responsable de la custodia 
y el mantenimiento de los patrones 
nacionales de medición y de la diseminación 
de la exactitud de los mismos mediante 
servicios en todo el territorio nacional, con 
trazabilidad al Sistema Internacional de 
Unidades (SI).

IBMETRO forma parte del Sistema 
Interamericano de Metrología (SIM) y 
asegura la cadena de trazabilidad mediante 
el  Sistema Internacional de Unidades, con 
lo cual se mantiene un lenguaje universal 
en operaciones de medición con elevada 
exactitud.

En ese marco, presta servicios de 
calibración y control metrológicos en todo 
el territorio nacional y, a partir del año 
2005, también desarrolla los procesos de 
acreditación, asumiendo las atribuciones 
del Organismo Boliviano de Acreditación, 
bajo la conformación de la Dirección 
Técnica de Acreditación, por lo que también 

es la máxima autoridad y organismo 
nacional que otorga el reconocimiento de 
la acreditación a organismos de evaluación 
de la conformidad.

El Instituto Boliviano de Metrología fue 
creado un 17 de febrero de 1997. A lo 
largo de sus 27 años de servicio, viene 
apoyando el desarrollo de distintos actores 
y sectores productivos a nivel nacional, 
además de promover las buenas prácticas 
en las transacciones comerciales justas; 
con ello aporta a las políticas de defensa 
del consumidor, medioambiente y salud de 
la población, además del incremento de la 
competitividad del sector productivo y la 
promoción de una cultura de calidad.

El Instituto Boliviano de Metrología 
es referente en materia de calidad, 
contribuyendo al fortalecimiento del modelo 
económico social comunitario y productivo, 
promoviendo la innovación, garantizando 
competencia técnica, confi anza y 
transparencia, con servicios de excelencia.

Ser reconocido por el Estado y la sociedad, 
como actor fundamental de la calidad, 
promotor del desarrollo tecnológico y la 
productividad para el crecimiento integral 
del país.

Instituto Boliviano de Metrología

Institucionalidad

Misión

Visión
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El principal objetivo de IBMETRO es 
garantizar la precisión y confi abilidad de 
las mediciones en Bolivia. Esto incluye la 
implementación de sistemas de metrología 
que aseguren la trazabilidad y la calidad en 
las mediciones, promoviendo la confi anza 
en los procesos industriales, comerciales 
y de servicios. Además, busca fomentar 
el desarrollo de la metrología en el país 
y facilitar el cumplimiento de normas 
nacionales e internacionales.

• Incrementar, de forma sostenible, los 
servicios de metrología y acreditación a 
nivel nacional, con énfasis en el sector 
productivo.

• Mejorar nuestra calidad, a través 
del logro de reconocimientos 
internacionales de los Sistemas de 
Gestión de IBMETRO, en cada una de 
sus áreas técnicas.

• Fortalecer la infraestructura institucional 
de IBMETRO.

• Gestionar los proyectos de cooperación 
técnica, a fi n de apoyar los sectores 
productivos nacionales.

• Generar alianzas estratégicas con 
potenciales clientes, a fi n de lograr el 
incremento sostenible de los servicios 
de metrología y acreditación.

• Promover la investigación y desarrollo 
en materia metrológica, con el objetivo 
de aportar en las acciones de defensa 
del consumidor y la calidad del sector 
productivo.

Objetivos institucionales

Organigrama IBMETRO

• Mejorar el marco normativo en materia de 
metrología y acreditación, adecuándolo 
al contexto y las necesidades del país.

• Implementar acciones estratégicas 
para el fortalecimiento institucional y 
organizacional de IBMETRO, buscando 
la mejora continua de su gestión.
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Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural - MDPyEP

Personal de IBMETRO verifi cando el contenido neto de 
productos “Hechos en Bolivia”.

El mandato de la Agenda Patriótica 2025 y 
del Plan de Desarrollo Económico y Social 
2021-2025 “Reconstruyendo la Economía 
para Vivir Bien, Hacia la Industrialización 
con Sustitución de Importaciones”, orienta 
las acciones en el sector industrial, 
comercial y turístico en el marco del Modelo 
Económico Social Comunitario Productivo 
(MESCP).

A partir de ese mandato, el Ministerio de 
Desarrollo Productivo y Economía Plural 
(MDPyEP) se constituye en una entidad 
que genera políticas de industrialización 
enfocadas en nuevas industrias que 
permitan la sustitución de importaciones, 

Enfoque político

Principios y valores institucionales

Principios institucionales
Los principios en los que se fundamenta IBMETRO son: 

además de políticas de protección y 
regulación del mercado interno, lo que 
fortalece la producción nacional a través 
del sello “Hecho en Bolivia”. 

De esta forma contribuye al ámbito de sus 
competencias en las metas establecidas 
en la Agenda Patriótica 2025, así en los 
resultados adscritos en los ejes 2 y 3 y en 
los ejes 1 y 7, de forma transversal.

• Eje 2. Industrialización con sustitución 
de importaciones. 

• Eje 3. Seguridad alimentaria con 
soberanía, promoción de exportaciones 
con valor agregado y desarrollo turístico
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Ética: Compromiso efectivo del servidor y servidora pública con los 
valores y principios establecidos en la Constitución Política del 
Estado (artículos 8.I, 9, 232 y otros) que los conducen a un correcto 
desempeño personal y laboral.

Igualdad: Reconocimiento pleno del derecho a ejercer la función pública, 
sin ningún tipo de discriminación, otorgando un trato equitativo sin 
distinción de ninguna naturaleza a toda la población.

Transparencia: Práctica y manejo visible de los recursos del Estado por parte de 
los servidores públicos y personas naturales y jurídicas que prestan 
servicios o comprometan recursos del Estado, para que brinden 
acceso a toda información en forma veraz, oportuna, comprensible 
y confi able.

Efi ciencia: Cumplimiento de los objetivos y de las metas trazadas, optimizando 
los recursos disponibles oportunamente.

Efi cacia: Alcanzar los resultados programados orientados a lograr impacto 
en la sociedad.

Calidad: Atributos aplicados en el desempeño laboral, orientados a la 
prestación de óptimos servicios públicos.

Honestidad: Actuar correctamente en el desempeño de la función pública, con 
base en la verdad, transparencia y justicia.

Responsabilidad: Asumir las consecuencias de los actos y omisiones en el desempeño 
de la función pública.

Armonía y equilibrio 
con la Madre Tierra:

El desarrollo productivo se implementará en un marco de 
convivencia armónica con la naturaleza, su respeto y defensa.

Compromiso: Adhesión voluntaria y plena a los lineamientos, actividades y 
directrices emanadas por la institución.

Los valores que promueven las servidoras y servidores públicos de IBMETRO y el 
Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural son:

Valores institucionales

Unidad: Es la integración armónica de las diferentes relaciones sociales y 
laborales al interior del Instituto Boliviano de Metrología.

Armonía: Son las condiciones que generan un ambiente fraterno para el 
adecuado desarrollo de las funciones de la servidora, el servidor 
público y consultores individuales de línea, en correspondencia a 
sus habilidades, capacidades y particularidades.
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Principios de las y los servidores públicos

Legitimidad: Desarrollar las funciones que le han sido asignadas con validez, 
justicia y efi cacia, a través del cargo que ocupa.

Legalidad: Las servidoras, servidores públicos y consultores individuales de 
línea, enmarcan su accionar en la Constitución Política del Estado 
y la normativa legal vigente, respetando los principios y valores 
fundamentales.

Imparcialidad: Resolución de peticiones y confl ictos sin distinción, ni favoritismo 
personal, sirviendo con justicia e igualdad.

Asimismo, a continuación se detallan los principios de las servidoras, servidores públicos 
y consultores individuales de línea del Instituto Boliviano de Metrología. 

Interculturalidad: Reconoce la expresión y convivencia de la diversidad cultural, 
institucional, normativa, lingüística y el ejercicio de los derechos 
individuales y colectivos en busca del vivir bien.

Complementariedad: Implica la integración de y entre todos, para el logro de objetivos 
comunes, con sus individualidades, la sociedad y la naturaleza.

Reciprocidad: Como un valor social que se refi ere e invita al crecimiento personal, 
ser agradecido y retribuir eso que se recibió para la misma persona 
u otra. Es la acción que motiva a corresponder de forma mutua a 
una persona.

Solidaridad: Identifi carse con las necesidades y/o pretensiones del otro y 
responder con efectividad a las mismas.

Dignidad: Observancia de una conducta íntegra e idónea, actuando con 
moderación en el trato con el público y los demás servidores 
públicos, para conducirse con respeto y corrección.

Equidad: El equilibrio en las relaciones laborales, lo justo en su plenitud 
otorgando trato social a cada uno como corresponde, considerando 
la naturaleza del mérito o circunstancia especifi ca en cada caso.

Equilibrio: Relación integradora entre las servidoras, servidores públicos y 
consultores individuales de línea y de éstos con los ciudadanos.

Integridad: La constante disposición de no vulnerar, por ningún motivo, los 
valores y principios éticos establecidos en la presente norma, 
actuando moralmente y con la capacidad del servidor público para 
decidir sobre su comportamiento.
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Publicidad: Los actos de las servidoras, servidores públicos y consultores 
individuales de línea de la Administración Pública no pueden 
estar al margen del control social y tampoco requieren de solicitud 
expresa para ser transparentes.

Compromiso e 
interés social:

Todo acto de las servidoras, servidores públicos y consultores 
individuales de línea se desarrollará con convicción y velando 
siempre por el bienestar de la población, sobre cualquier otro 
interés.

Ética: Compromiso efectivo de las servidoras, servidores públicos y 
consultores individuales de línea sobre la base de los principios y 
valores establecidos en la Constitución Política del Estado, los que 
deberán denotarse en el ámbito laboral y en lo personal.

Transparencia: Administración de los recursos del Estado por parte de las 
servidoras, servidores públicos y consultores individuales de línea, 
personas naturales y jurídicas, nacionales y extranjeras, que 
prestan servicios o comprometan recursos del Estado de forma 
clara y acorde a la normativa vigente.

Igualdad: Trato equitativo a toda la población, sin distinción de ninguna 
naturaleza reconocimiento pleno del derecho de ejercer la función 
pública, sin ningún tipo de discriminación.

Competencia: Ejercicio de la función pública con la capacidad técnica y/o 
profesional que se requiere con relación al puesto que desempeña, 
ejerciendo el cargo con idoneidad.

Efi ciencia: Cumplimiento de los objetivos y de las metas trazadas, optimizando 
los recursos disponibles con celeridad y oportunidad.

Calidad: Cumplimiento de las funciones institucionales con un alto grado 
de estándar, para satisfacer las necesidades de la población en la 
prestación de servicios.

Calidez: Trato amable, cortés, cordial, respetuoso y con amplio sentido 
de cooperación hacia la población que acude a la administración 
pública, así como entre servidoras, servidores públicos y consultores 
individuales de línea en general.

Honestidad: Actuación intachable en el ejercicio de la función pública, apegados 
a la verdad, transparencia y justicia.
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• “Artículo 92.I. (Desarrollo productivo). 
De acuerdo a la competencia exclusiva 
del Numeral 35, Parágrafo II del Artículo 
298 de la Constitución Política del 
Estado, el nivel central del Estado tiene 
las siguientes competencias exclusivas:

• Fomentar y fortalecer el desarrollo 
de las unidades productivas y 
su organización administrativa y 
empresarial.
• Regular el desarrollo de las unidades 
productivas y su organización 
administrativa y empresarial.
• Elaborar políticas orientadas a la 
seguridad industrial.
• Diseñar, normar, implementar y 
ejecutar la acreditación y certifi cación 
de calidad, metrología industrial y 
científi ca y normalización técnica 
del sector industrial.

Como parte de su labor, IBMETRO verifi ca el contenido neto 
de diferentes productos.

Marco legal

El marco legal que defi ne las competencias 
técnicas de IBMETRO se origina en la 
Constitución Política del Estado, cuya 
Tercera Parte “Estructura y Organización 
Territorial del Estado”, Título I “Organización 
Territorial del Estado”, Capítulo Octavo 
“Distribución de Competencias”, establece: 
Artículo 298 Parágrafo 13, dentro las 
competencias privativas del nivel central 
del Estado: (El) Sistema de pesas y 
medidas, así como la determinación de la 
Hora Ofi cial.

A su vez, la Ley 31 “Ley marco de 
autonomías y descentralización Andrés 
Ibáñez” del 19 de julio de 2010, establece 
competencias por nivel de conducción del 
Estado:

Personal de IBMETRO verifi cando balanzas en el mercado del 
Macrodistrito Mallasilla en La Paz
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Por otro lado, el Decreto Supremo 4857, del 
6 de enero de 2023, establece la estructura 
organizativa del Órgano Ejecutivo del 
Estado Plurinacional. En su artículo 57, 
detalla las atribuciones del Ministerio de 
Desarrollo Productivo y Economía Plural:

Proponer políticas dirigidas a 
promover la industrialización del sector 
manufacturero en todo el territorio 
nacional, en el marco de la economía 
plural.

Diseñar e implementar políticas 
y normativa para incrementar la 
productividad y competitividad de los 
actores de la economía plural

Proponer políticas para la aplicación 
de normas internacionales en el país 
en el ámbito de los sectores: industrial, 
manufacturero, comercio y turismo.

Diseñar e implementar políticas y 
normativa de regulación para la 
industria, comercio y turismo.

Diseñar políticas de acreditación, 
metrología industrial y científi ca, 
normalización y reglamentación técnica 
del sector industrial manufacturero.

Promover, proyectar, ejecutar y aprobar 
políticas de regulación, seguimiento y 
control de las actividades empresariales.

-

-

- 

- 

- 

 - 

Bancada de focos LED del Laboratorio de Fotometría

• El Decreto Supremo 24498 de febrero 
de 1997, crea el Instituto Boliviano de 
Metrología (IBMETRO), como el organismo 
técnico para administrar el Sermetro, el 
D.S. 24498 crea además el Organismo 
Boliviano de Acreditación (OBA). 

• Decreto Supremo 26050 de 2001, 
reglamenta el funcionamiento de 
IBMETRO.

• Decreto Supremo 26095, de marzo de 
2001, reglamenta el funcionamiento del 
OBA.

• Decreto Supremo 28243, de julio de 
2005, incorpora las competencias del 
Organismo Boliviano de Acreditación 
(OBA) a IBMETRO, creándose la 
Dirección Técnica de Acreditación 
como parte de la estructura propia de 
IBMETRO.

• Decreto Supremo 29727, de octubre 
de 2008, constituye a IBMETRO como 
institución pública desconcentrada, 
dependiente del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Economía Plural.

• Decreto Supremo 29519, de abril de 
2008, otorga atribuciones a IBMETRO 
para la acreditación de organismos de 
inspección, que apoyan la verifi cación 
del cumplimiento de reglamentaciones 

• El Decreto Ley 15380, del 28 de marzo 
de 1978 promulga la “Ley Nacional 
de Metrología”, creando el Servicio 
Metrológico Nacional (Sermetro), como 
organismo de aplicación de las políticas 
nacionales en materia de metrología.

Entre los antecedentes legales e históricos, 
se tienen los siguientes.
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• De igual manera, la Dirección Técnica 
de Acreditación de IBMETRO, es el 
Organismo Nacional de Acreditación 
del país; responsable de gestionar, 
otorgar y mantener las acreditaciones 
de organismos de evaluación de la 
conformidad y es Miembro Pleno de 
la Cooperación Interamericana de 
Acreditación (IAAC, por sus siglas 
en inglés); desde marzo de 2022, 
miembro fi rmante del Acuerdo de 
Reconocimiento Multilateral (MLA, por 
sus siglas en inglés) de la IAAC, desde 
septiembre de 2023; y Miembro Pleno 
de la Cooperación Internacional de 
Acreditación de Laboratorios (ILAC), 
desde julio de 2024.

• IBMETRO en el año 2008, en 
representación de Bolivia como nuevo 
Estado Asociado a la Conferencia 
General de Pesas y Medidas (CGPM), 
fi rmó el Acuerdo de Reconocimiento 
Mutuo en el Buró Internacional de 
Pesas y Medidas (BIPM), máximo Foro 
mundial de metrología con sede en 
París. 

Expertos de la DTA durante una evaluación de 
acreditación

Personal de IBMETRO cumpliendo tareas de verifi cación

• Decreto Supremo 572 del 14 de julio de 
2010, “Nómina de mercancías sujetas a 
autorización previa y/o certifi cación”, que 
indica las atribuciones de IBMETRO con 
el fi n de regular la entrada de productos 
al país que puedan afectar la salud, la 
seguridad, el medioambiente o que 
requieran un control específi co debido a 
normativas.

• Decreto Supremo 29519 de abril de 
2008, otorga atribuciones a IBMETRO 
para la acreditación de organismos de 
inspección, que apoyan la verifi cación 
del cumplimiento de reglamentaciones 
específi cas y la acreditación de 
organismos de certifi cación que operan 
en el territorio nacional, sean estos 
nacionales o extranjeros como condición 
necesaria para que sus certifi caciones 
sean reconocidas a nivel del Estado 
Boliviano.
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• Decreto Supremo 3244 de julio de 
2017, faculta a IBMETRO para emitir 
el “Certifi cado de Conformidad”, que es 
el documento requerido para la emisión 
de autorizaciones previas para la 
importación de vehículos automotores.

• Decreto Supremo 4860, del 11 de 
enero de 2023, faculta al Ministerio 
de Desarrollo Productivo y Economía 
Plural, a través del Instituto Boliviano de 
Metrología, la emisión del Certifi cado de 
Cumplimiento de Reglamento Técnico 
(CCRT), con la fi nalidad de controlar la 
calidad de los hilos que contengan fi bra 
de alpaca.

Personal de IBMETRO inspeccionando que los vehículos que 
ingresan al país cumplan con la normativa medioambiental

La DML es la dependencia encargada de realizar el 
control a dispensadores en estaciones de servicio

• Decreto Supremo 27956, Reglamento 
para Construcción y Operación de 
Estaciones de Servicio de Gas Natural 
Vehicular (GNV).

• Decreto Supremo 24721, Reglamento 
para la Construcción y Operación de 
Estaciones de Servicio de Combustibles 
Líquidos.

• Decreto Supremo 3269, del 02 de 
agosto de 2017, “Reglamento para 
el diseño, construcción, operación, 
mantenimiento”, que faculta a IBMETRO
para la verifi cación y calibración de los 
instrumentos de medición empleados 
en la custodia y transferencia de 
combustibles líquidos. 
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• Decreto Supremo 5070, del 29 de 
noviembre de 2023, faculta al Ministerio 
de Desarrollo Productivo y Economía 
Plural, a través del Instituto Boliviano 
de Metrología (IBMETRO), la emisión 
del Certifi cado de Cumplimiento de 
Reglamento Técnico (CCRT) y el 
Certifi cado de Reglamento Técnico de 
Muestra (CRTM), con la fi nalidad de 
controlar la calidad de medidores de 
agua potable.

• Decreto Supremo 5103, del 17 de 
enero de 2024, faculta al Ministerio 
de Desarrollo Productivo y Economía 
Plural, a través del Instituto Boliviano de 
Metrología, la emisión del Certifi cado de 

• Decreto Supremo 5121, del 21 de 
febrero de 2024, faculta al Ministerio 
de Desarrollo Productivo y Economía 
Plural, a través del Instituto Boliviano de 
Metrología, la emisión del Certifi cado 
de Reglamento Técnico de Muestra 
(CRTM) y el Certifi cado de Cumplimiento 
de Reglamento Técnico (CCRT), con la 
fi nalidad de controlar la calidad de las 
Lámparas LED.

Bancada de sensores para medidores de agua

Cumplimiento de Reglamento Técnico 
(CCRT) y el Certifi cado de Reglamento 
Técnico de Muestra (CRTM), con la 
fi nalidad de controlar la calidad de las 
balanzas.

Variedad de termómetros en proceso de calibración
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Dirección de Metrología Legal (DML)

El Instituto Boliviano de Metrología (IBMETRO) desarrolla trabajos 
estrictamente técnicos y de precisión, pero su incidencia social es 
muy grande, nacional y totalizadora. Todas las personas estamos 
sometidas a procesos de medición desde que nacemos y durante 
nuestro crecimiento: peso, volumen, estatura y otros.

Asimismo, consumimos alimentos que tienen peso específi co, 
generamos energía por medio de gas, natural o licuado, que es 
medido de manera específi ca. Por ello, IBMETRO es parte de 
nuestra vida a partir de asegurar la precisión de medidas o de la 
Hora Ofi cial.

Esta entidad está estructurada a partir de cinco direcciones, de 
las cuales dos son administrativas y tres operativas, para poder 
atender todos los requerimientos de la industria y la población 
boliviana.

La Dirección General Ejecutiva es la encargada de comandar las 
decisiones de esta institución, así como la supervisión directa en 
labores de control de calidad, análisis jurídico, auditoría, publicidad 
y otras. 

A continuación, se describen las direcciones operativas del 
Instituto Boliviano de Metrología: 

IBMETRO, en el marco de sus competencias técnicas, es 
responsable de realizar el control metrológico a instrumentos de 
medición, equipos y productos involucrados en transacciones 
comerciales, salud, seguridad y medioambiente, en el marco de 

Dirección General Ejecutiva
Dirección Administrativa Financiera
Dirección de Metrología Legal
Dirección de Metrología Industrial y Científi ca
Dirección Técnica de Acreditación

Trabajo Técnico y Normativo 
Específi co
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• Cumplir con las políticas nacionales en 
metrología.

• Fiscalizar, supervisar y velar por el 
cumplimiento de las disposiciones 
legales vigentes en materia de 
metrología.

• Elaborar y ejecutar el programa anual 
de verifi caciones en instrumentos de 
medición que afecten directamente la 
salud, seguridad, economía y bienestar 
de la población.

• Promover la transparencia en las 
transacciones comerciales y la defensa 
del consumidor.

• Promover el cumplimiento de 
reglamentos técnicos vinculados a 
métodos de medición, instrumentos de 
medición, unidades materializadas y 
control de los productos envasados.

• Desarrollar procedimientos de control 
metrológico tomando como referencia 
la normativa nacional e internacional.

• Colaborar activamente con entidades 
públicas y privadas en la elaboración 
de reglamentos técnicos orientados a 
productos, equipos y servicios.

• Participar en actividades internacionales 
relacionadas con la armonización de los 
procesos de medición.

• Realizar aprobaciones del modelo de los 
instrumentos y sistemas de medición.

• Organizar y mantener un registro de 
fabricantes, importadores, exportadores 
y proveedores de servicios.

Actividades e instrumentos sujetos 
a verifi cación

Las actividades o instrumentos sujetos a 
verifi cación de la Dirección de Metrología 
Legal y el marco jurídico que lo respalda 
son:

Servicios que realiza la DML

Los instrumentos de medición, equipos 
o productos cuyo uso puedan afectar en 
las transacciones comerciales, salud, 
economía, seguridad o el medioambiente, 
están sujetos a verifi cación, control o 
vigilancia por parte de la Dirección de 
Metrología Legal.

Esta acción tiene como fi nalidad asegurar 
que cada instrumento de medición, equipo 
o producto cumpla con las especifi caciones 
técnicas y metrológicas establecidas por la 
normativa vigente.

Personal de IBMETRO verifi cando camiones cisternas

la Ley Nacional de Metrología D.L. 15380, 
promoviendo la defensa del consumidor y 
la cultura de calidad.

Dentro de las competencias y funciones de 
la Dirección de Metrología Legal se pueden 
citar las siguientes:
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b) Estaciones de servicio de líquidos y GNV
El Instituto Boliviano de Metrología realiza las verifi caciones 
periódicas en los sistemas y dispositivos de medición de 
combustible para la venta al por menor de combustibles líquidos 
de petróleo no presurizado en las estaciones de servicio a nivel 
nacional.

Toda estación de servicio tiene la obligación de someterse al control 
metrológico periódico y obtener los certifi cados correspondientes 
para operar de manera continua.

Marco legal

Normas técnicas y recomendaciones 
internacionales

Decreto Ley 15380, del 28 de marzo de 1978, que establece el 
uso obligatorio del Sistema Internacional de Unidades en Bolivia, 
regulando mediciones en comercio, industria y ciencia.
Decreto Supremo 29519, del 16 de abril de 2008, que regula 
la competencia y la defensa del consumidor frente a conductas 
lesivas que infl uyan negativamente en el mercado, provocando 
especulación en precios y cantidad, a través de mecanismos 
adecuados a ser ejecutados por el Instituto Boliviano de Metrología 
y la Superintendencia de Empresas.
Resolución Ministerial 191, del 2008 del 29 de mayo de 2008, que 
aprueba el Reglamento técnico del Instituto Boliviano de Metrología.
Reglamento Técnico del Instituto Boliviano de Metrología en el 
marco del D.S. No. 29519.

OIML R 87, Edición 2004, Cantidad de producto en preempacados.
OIML R 79, Edición 1997, Requisitos de etiquetado para 
preempacados.

Laboratorio de Contenido 
Neto

Verifi cación de contenido 
neto en productos nacionales

a) Contenido neto

IBMETRO realiza la verifi cación del contenido neto de todos los 
productos que declaren su contenido o peso neto en su envase o 
etiqueta. Este control metrológico tiene la fi nalidad de verifi car que 
el producto contenido en los envases se encuentre en conformidad 
con la declaración de contenido de la etiqueta.

Todo importador, fabricante y/o consumidor tiene el derecho de 
exigir a sus proveedores que los productos que consumen posean 
un certifi cado de verifi cación de contenido neto.
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Marco legal

Marco legal

Normas técnicas y recomendaciones internacionales

Normas técnicas y recomendaciones internacionales

Reglamento para la Construcción y Operación de Estaciones de 
Servicio de Combustibles Líquidos, del Decreto Supremo 24721, del 
23 de julio  de 1997.
Reglamento para Construcción y Operación de Estaciones de Servicio 
de Gas Natural Vehicular (GNV), del Decreto Supremo 27956.

Reglamento para Construcción y Operación de Estaciones de Servicio 
de Gas Natural Vehicular (GNV) del Decreto Supremo 27956, del 22 
de diciembre de 2004.

NB 407:2012 Medidor de volumen de combustibles líquidos – 
Requisitos.
Norma Boliviana NB 211001:2014 “Sistemas de medición para 
líquidos - Recipientes volumétricos patrón”.
OIML R117-1, Edición 2007 - Sistemas dinámicos de medición 
para líquidos diferentes al agua - Parte 1: Requisitos técnicos y 
metrológicos

ISO 6976:2016 Natural gas – Calculations of caloric values, density, 
relative density and Wobbe index from composition.
OIML R 140 Edition 2007 Measuring systems for gaseous fuel.

c) Estaciones de servicio GNV

IBMETRO realiza la verifi cación e inspección a medidores, también 
llamados dispensadores, de Gas Natural Vehicular (GNV) de 
estaciones de servicio por el método comparativo con un medidor 
másico.

Toda estación de servicio tiene la obligación de someterse al control 
metrológico semestral y obtener los certifi cados correspondientes 
para operar de manera continua.

Personal de IBMETRO 
verifi cando estaciones de 

servicio

IBMETRO inspecciona 
los dispensadores de Gas 

Natural Vehicular

d) Determinación volumétrica de tanques de almacenamiento estacionarios 
(verticales, horizontales, esféricos)

IBMETRO realiza la determinación volumétrica de tanques de almacenamiento, mediante 
los métodos geométrico y volumétrico, obedeciendo criterios y requisitos técnicos. Todos 
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e) Verifi cación de balanzas
Los instrumentos de pesaje (balanzas y básculas) destinados al 
uso en transacciones comerciales, transferencia de custodia y 
actividades relacionadas con la salud deben ser verifi cados de 
manera periódica para garantizar que la indicación del peso en el 
instrumento de medición se encuentra dentro de los parámetros 
de tolerancia permisible.

Marco legal
Decreto Supremo 3269, del 02 de agosto de 2017, de Reglamento 
para el diseño, construcción, operación, mantenimiento.
Decreto Supremo 4911, del 12 de abril de 2023, que establece los 
requisitos y procedimientos para realizar actividades lícitas con 
sustancias químicas controladas y fortalecer los mecanismos de 
fi scalización sobre las mismas.

API 2552 - Measurement and Calibration of Bulk Liquid Storage Tanks 
API 2551 - Method for Measurement and Calibration of Upright 
Cylindrical Tanks
API MPMS 2.2A - Manual of Petroleum Measurement Standards 
Calibration of Upright Cylindrical Tanks by the Manual Strapping 
Method

Metrólogos expertos realizan 
labores de inspección y 

verifi cación en todo el país

• Tanques de almacenamiento vertical, que deben ser verifi cados 
cada cinco años o cuando se realicen modifi caciones que 
afecten su capacidad de almacenamiento.

• Tanques de almacenamiento horizontal, que deben ser 
verifi cados cada dos años o ante modifi caciones que alteren 
su capacidad.

Normas técnicas y recomendaciones internacionales

• Alimentos: 
• Transporte:
• Minería:

Mercados y supermercados.
Puestos de peaje, terminales terrestres y aéreas.
Comercialización de minerales.

Estos instrumentos deben ser verifi cados de manera periódica 
para garantizar que la indicación del peso en el instrumento de 
medición se encuentra dentro de los parámetros de tolerancia 
permisible. Deben ser verifi cadas las balanzas que se encuentren 
operando en los siguientes rubros:

IBMETRO irealiza la 
inspección periódica a 
balanzas y básculas

los tanques deben cumplir con este requisito antes que se ponga 
en marcha la actividad de custodia de líquidos.
Se consideran dos tipos de tanques:
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Personal de IBMETRO 
inspeccionando camiones 

cisternas

f) Tanques móviles cisternas

IBMETRO realiza la verifi cación volumétrica y prueba hidrostática 
en tanques móviles o cisternas que trabajan a presión ambiente, 
diseñados para transportar diversos fl uidos, en especial, 
hidrocarburos.

Todos los tanques cisterna deben ser probados antes de su 
puesta en servicio de acuerdo con los requerimientos aplicables 
en normativa vigente.

Las verifi caciones posteriores permiten asegurar el mantenimiento 
de las condiciones de seguridad requeridas por estos contenedores.

Marco legal

Marco legal

Decreto Ley 15380, del 28 de marzo de 1978, “Ley Nacional de 
Metrología
Ley 441 “Ley de Control de pesos y dimensiones vehiculares en la 
Red Vial Fundamental”
Reglamento de control de peso de minerales y metales en el comercio 
Interno del Decreto Departamental de La Paz nº. 119

NB 23001-1:2012 Instrumentos de pesaje de funcionamiento no 
automático - Parte 1: “Requisitos metrológicos y técnicos - Ensayos” 
(Primera revisión, correspondiente a la norma OIML R 76-1)

Reglamento para la Construcción y Operación de Estaciones de 
Servicio de Combustibles Líquidos (Decreto Supremo 24721) 

Normas técnicas y recomendaciones internacionales

Transferencia de custodia de hidrocarburos.
Hospitales, centros de diagnóstico.
Recintos aduaneros, almacenes.

• Hidrocarburos:
• Salud:
• Importación:

Norma Boliviana 138001:2013 Vehículos cisterna para el transporte 
terrestre de combustibles líquidos e infl amables (excepto GLP y 
GNL) - Requisitos de inspección y operación.
NB 138002:2017 Tanques estacionarios a presión para el 
almacenamiento de gases licuados de petróleo (GLP) inspección 
periódica, recalifi cación, reparación y alteración.
OIML R80-1, Edition 2009 (E) Road and rail tankers with level gauging 
Part 1: Metrological and technical requirements.

Normas técnicas y recomendaciones internacionales
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g) Verifi cación y ajuste de medidores de fl ujo líquido 
distintos al agua (contadores volumétricos)

IBMETRO realiza la verifi cación periódica de instrumentos de 
medición de volumen en fl ujo continuo que son utilizados en puntos 
de despacho, recepción y reabastecimiento de líquidos derivados 
de petróleo no presurizados, aceites minerales y vegetales.

Las actividades se realizan en función de criterios y requisitos 
técnicos descritos en la normativa vigente cada seis meses.

Reglamento para el Diseño, Construcción, Operación, Mantenimiento 
y Abandono de Plantas de Almacenaje de Hidrocarburos Líquidos del 
Decreto Supremo 3269, del 02 de agosto de 2017

OIML R117 Edición 2019 Recomendación Internacional “Sistemas 
dinámicos de medición para líquidos diferentes al agua”
API MPMS Chapter 4, Section 5, Second, Operation of Proving 
Systems – Tank Provers
API MPMS Chapter 4, Section 8, Second Edition, Operation of 
Proving Systems
API MPMS Chapter 12, Section 2, Calculation of Petroleum Quantities 
Using Dynaminc Measurement Methods and Volumetric Correction 
Factors. Part 3 – Proving Reports
OIML V 2-200 (2022) International Vocabulary of Metrology – Basic 
and General Concepts and Associated Terms (VIM)
OIML D 35 (2020) Petroleum measurement tables
ASTM D-1250 Standard Guide for Use of the Petroleum Measurement 
Tables

Marco legal

Normas técnicas y recomendaciones internacionales

Medidor volumétrico

h) Transporte y distribución de GLP

En el marco de sus atribuciones, IBMETRO presta servicios 
de inspección inicial y periódica a camiones de distribución y 
transporte de garrafas de GLP, con el objetivo de garantizar el 
correcto funcionamiento de los vehículos, precautelando la 
seguridad de los usuarios y consumidores.

Estas inspecciones permiten, además, mantener un seguimiento 
continuo a los camiones distribuidores de GLP, para verifi car el 
uso obligatorio de todas las medidas de seguridad, permitiendo 
trabajar con mayor confi anza y totalmente convencidos de que la 
seguridad es lo primero.

IBMETRO inspecciona los 
camiones de distribución de 

GLP
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Prueba hidráulica a tanque 
estacionario

i) Pruebas hidráulicas a tanques estacionarios

Se realiza la prueba de hermeticidad en tanques de almacenamiento 
de hidrocarburos líquidos, aplicando una presión recomendada 
por normativas específi cas. Este procedimiento permite evaluar la 
resistencia mecánica del tanque, así como verifi car la hermeticidad 
de sus componentes, incluyendo accesorios, bridas y soldaduras, 
garantizando su óptimo funcionamiento y seguridad.

Reglamento para la construcción y operación de plantas de 
distribución de gas licuado de petróleo (GLP) en garrafas del Decreto 
Supremo 24721, del 23 de julio de 1997.

Reglamento para la Construcción y Operación de Estaciones de 
Servicio de Combustibles Líquidos del Decreto Supremo 24721

NB 441:2004 Almacenamiento, carga y descarga, transporte, 
distribución y manipuleo de cilindros de acero (garrafas de 5 kg a 45 
kg) para gas licuado de petróleo (Segunda revisión)

Marco legal

Marco legal

Normas técnicas y recomendaciones internacionales

ASME VIII División 1, Edición 2013, Rules for Construction of 
Pressure Vessels (Normas de construcción de recipientes a presión).
API 620, 2008, Onceava Edición, Design and Construction of Large, 
Welded, Low-pressure Storage Tanks (Diseño y construcción de 
Tanques de almacenamiento de gran capacidad, soldados y de baja 
presión).

Normas técnicas y recomendaciones internacionales

j)  Certifi cación medioambiental para vehículos importados
IBMETRO realiza la inspección y emisión del Certifi cado 
Medioambiental a todos los vehículos automotores sujetos al 
régimen de importación que presenten niveles de emisión de 
gases de escape dentro de los límites permisibles (NB 62002) 
y que no posean, en los dispositivos de aire acondicionado, 
frigobar, frigorífi cos o Sustancias Agotadoras del Ozono (SAO). 
Este certifi cado se constituye en un documento soporte para el 
despacho de importación de mercancías.

Este certifi cado tiene como fi n preservar la salud, vida humana, 
animal, vegetal y el medioambiente, en acuerdo con la normativa 
vigente y el Acuerdo de Marrakech.
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Decreto Supremo 572 del 14 de julio de 2010, Nómina de mercancías 
sujetas a autorización previa y/o certifi cación

NB 62002, Calidad del aire - Emisiones de fuentes móviles - 
Generalidades, clasifi cación y límites máximos permisibles
NB 62003, Calidad del aire – Evaluación de gases de escape de 
fuentes móviles con sistema de encendido por chispa – Método de 
ensayo en marcha mínima (Ralentí) y marcha en vacío acelerada y 
especifi caciones para los equipos empleados en esta evaluación
NB 62004 Calidad del aire - Procedimiento de medición y 
características de los equipos de fl ujo parcial necesarios para 
evaluar las emisiones de humo generadas por las fuentes móviles 
con sistema de encendido por compresión (ciclo diésel)

Marco legal

Normas técnicas y recomendaciones internacionales

k) Inspección a mercancías que no contienen SAO

l) Inspección a cilindros de acero sometidos a presión 

IBMETRO realiza la inspección y emisión del certifi cado que 
establece la inexistencia de Sustancias Agotadoras de Ozono 
(SAO) a todos aquellos productos, equipos o artefactos que 
requieran un gas refrigerante para su funcionamiento con el 
requisito que este gas refrigerante no presente en su composición 
una SAO. Este certifi cado es un requisito indispensable para 
tramitar la Declaración de Mercancías de Importación (DIM).

Los refrigerantes empleados en el pasado presentaban la 
preocupante capacidad de descomponer la capa de ozono, 
representando así una amenaza para la salud y el medioambiente. 
Como resultado de acuerdos y tratados internacionales, se ha 
decidido eliminar el uso de los refrigerantes que contribuyen al 
agotamiento de la capa de ozono, conocidos como SAO.

IBMETRO realiza la inspección de cilindros de hierro o acero 
que sean utilizados para contener y transportar un fl uido o gas 
sometido a presión (CAP) para garantizar la calidad y estado de 
los cilindros que ingresan al territorio boliviano.

Decreto Supremo 572 del 14 de julio de 2010, Nómina de mercancías 
sujetas a autorización previa y/o certifi cación

Marco legal

Personal de IBMETRO 
verifi cando mercancia 

importada
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Decreto Supremo 572 del 14 de julio de 2010, Nómina de mercancías 
sujetas a autorización previa y/o certifi cación

Marco legal

Entre los requisitos que deben cumplir los CAP, se encuentran los 
reportes de las pruebas o ensayos de verifi cación de conformidad 
en cumplimiento a normativas específi cas en cada tipo de cilindro 
por el fabricante.

Para el caso de extintores, antes de la importación, deben ser 
sometidos a pruebas/ensayos, detallados en el Reglamento 
Técnico de Extintores Portátiles de Polvo Químico Seco contra 
incendios (Resolución Ministerial MDPyEP/DESPACHO/Nº 
098.2018, del 01 de julio de 2018).

m) Inspección a kits de conversión de GNV para vehículos

IBMETRO realiza la inspección a los reguladores de presión en 
los kits de conversión de gasolina y diésel a Gas Natural Vehicular 
(GNV), debido a que son componentes críticos para garantizar un 
suministro seguro y efi ciente de gas al motor del vehículo.

Entre los requisitos que deben cumplir los kits de conversión de 
gasolina y diésel a GNV se encuentran las pruebas o ensayos 
realizados por el fabricante para verifi car su conformidad en 
cumplimiento a normativas específi cas.

Decreto Supremo 572 del 14 de julio de 2010, Nómina de mercancías 
sujetas a autorización previa y/o certifi cación

Marco legal

n) Habilitación de talleres de reacondicionamiento y control 
de emisión de gases en zonas francas

La Dirección de Metrología Legal es la encargada de habilitar los 
talleres dedicados a las siguientes actividades:

• Medición de emisión de gases de escape por combustión de 
vehículos automotores en zonas francas industriales, recintos 
aduaneros y fuera de recintos aduaneros

• Operaciones de reacondicionamiento de vehículos en zonas 
francas industriales

La DML inspecciona los 
reguladores de presión en 
kits de conversión a GNV
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NB 62002, Calidad del aire - Emisiones de fuentes móviles - 
Generalidades, clasifi cación y límites máximos permisibles.
NB 62003, Calidad del aire – Evaluación de gases de escape de 
fuentes móviles con sistema de encendido por chispa – Método de 
ensayo en marcha mínima (Ralentí) y marcha en vacío acelerada y 
especifi caciones para los equipos empleados en esta evaluación
NB 62004, Calidad del aire - Procedimiento de medición y 
características de los equipos de fl ujo parcial necesarios para 
evaluar las emisiones de humo generadas por las fuentes móviles 
con sistema de encendido por compresión (ciclo diésel)

Normas técnicas y recomendaciones internacionales

Ley n.° 133, del 8 de junio de 2011, que establece por única vez 
un programa de saneamiento legal de vehículos automotores a 
gasolina, Gas Natural Vehicular (GNV) y diésel, así como mercancías 
consistentes en tractores, maquinaria agrícola, remolques, 
semirremolques, indocumentados.
Decreto Supremo 28963, del 6 de diciembre de 2006, que aprueba 
el reglamento a la Ley 3467 para la importación de vehículos 
automotores.
Decreto Supremo 29836, del 3 de diciembre de 2008, que modifi ca 
el Anexo del DS 28963 referido al reglamento para la importación 
de vehículos automotores, aplicación del arrepentimiento efi caz y 
la política de incentivos y desincentivos mediante la aplicación del 
impuesto a los consumos específi cos – ICE.
Decreto Supremo 1606, del 12 de junio de 2013, que realiza 
incorporaciones y modifi caciones al Anexo del D.S. n.° 28963 
referido al reglamento para la importación de vehículos automotores, 
aplicación del arrepentimiento efi caz y la política de incentivos y 
desincentivos mediante la aplicación del Impuesto a los Consumos 
Específi cos (ICE).
Resolución Ministerial MDPyEP/DESPACHO/N° 217/2009, del 26 
de octubre de 2009, que aprueba el reglamento de habilitación de 
talleres y control de emisión de gases.

Marco legal

o) Certifi cación de vehículos saneados bajo la Ley 133

IBMETRO emite el certifi cado de adecuación ambiental a los 
vehículos motorizados que funcionan con gasolina, diésel o GNV, 
los cuales fueron saneados bajo la Ley 133 y que hasta la fecha 
no cuentan con un documento para verifi car el cumplimiento de los 
preceptos relativos a límites permisibles de emisión de gases para 
fuentes móviles y ausencia de sustancias agotadoras de ozono en 
los sistemas de refrigeración y/o aire acondicionado.

Personal de IBMETRO 
verifi cando vehículos 

saneados
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Ley n.° 133, del 8 de junio de 2011, que establece por única vez 
un programa de saneamiento legal de vehículos automotores a 
gasolina, Gas Natural Vehicular (GNV) y diésel, así como mercancías 
consistentes en tractores, maquinaria agrícola, remolques, 
semirremolques, indocumentados
Decreto Supremo 28963, del 6 de diciembre de 2006, que aprueba 
el Reglamento de la Ley 3467 para la importación de vehículos 
automotores.
Decreto Supremo 29836, del 3 de diciembre de 2008, que modifi ca 
el Anexo del DS 28963 referido al reglamento para la importación 
de vehículos automotores, aplicación del arrepentimiento efi caz y 
la política de incentivos y desincentivos mediante la aplicación del 
Impuesto a los Consumos Específi cos (ICE).
Decreto Supremo 1606, del 12 de junio de 2013, que realiza 
incorporaciones y modifi caciones al Anexo del DS n.° 28963, 
referido al reglamento para la importación de vehículos automotores, 
aplicación del arrepentimiento efi caz y la política de incentivos y 
desincentivos mediante la aplicación del Impuesto a los Consumos 
Específi cos (ICE).
Decreto Supremo n.º 2232, del 31 de diciembre de 2014, que realiza 
modifi caciones al reglamento para la importación de vehículos 
automotores. 

Marco legal

NB 62002, Calidad del aire - Emisiones de fuentes móviles - 
Generalidades, clasifi cación y límites máximos permisibles.
NB 62003, Calidad del aire – Evaluación de gases de escape de 
fuentes móviles con sistema de encendido por chispa – Método de 
ensayo en marcha mínima (Ralentí) y marcha en vacío acelerada 
y especifi caciones para los equipos empleados en esta evaluación.
NB 62004, Calidad del aire - Procedimiento de medición y 
características de los equipos de fl ujo parcial necesarios para evaluar 
las emisiones de humo.

Normas técnicas y recomendaciones internacionales

p) Inspección de talleres de recalifi cación de cilindros de 
almacenaje de GNC

La Dirección de Metrología Legal  inspecciona y emite certifi cados 
a los talleres de recalifi cación de cilindros de Gas Natural 
Comprimido (GNC) de estaciones de servicio.

Cilindros a ser 
inspeccionados
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Resolución administrativa de normas RAN-ANH-UN N°2/2018 que 
aprueba el Reglamento de Talleres de Recalifi cación de Cilindros de 
Gas Natural Vehicular (GNV) y sus anexos.

NB 722001:2018 Revisión periódica de cilindros de acero sin costura 
para GNV (Primera Revisión)

Marco legal

Normas técnicas y recomendaciones internacionales

a) Reglamento Técnico Andino para 
el “Etiquetado de calzado, productos 
de marroquinería, artículos de viaje y 
similares”

b) Reglamento Técnico Andino para el 
“Etiquetado de confecciones”

Reglamentos técnicos

El Reglamento Técnico Andino para el 
etiquetado de confecciones, calzados, 
productos de marroquinería, artículos de 
viaje y similares establece la información 
mínima que debe ser incluida en la etiqueta 
de los productos fabricados o importados 
que se comercialicen dentro de la subregión 
Andina, así como las condiciones en que 
debe presentarse dicha información, con 
la fi nalidad de prevenir las prácticas que 
puedan inducir a error a los consumidores 
o usuarios sobre las características de 
estos productos.

IBMETRO realiza el registro en línea de la 
declaración jurada de etiquetado para las 
mercancías fabricadas o importadas que se 
comercializan dentro del territorio nacional 
a través de la página web en cumplimiento 
a este reglamento técnico.

Por otra parte, IBMETRO, a través de 
su Dirección de Metrología Legal, emitió 
los siguientes reglamentos técnicos 
específi cos:

El Reglamento Técnico Andino para el 
etiquetado de confecciones establece la 
información mínima que debe ser incluida en 
la etiqueta de las confecciones fabricadas 
o importadas que se comercialicen dentro 
de la subregión Andina, así como las 

Hilos con fi bra de alpaca

Resolución Andina 2107, del 12 de 
noviembre de 2019, Reglamento Técnico 
Andino para el Etiquetado de Calzado, 
Productos de Marroquinería, Artículos de 
Viaje y Similares.

Marco legal
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condiciones en que debe presentarse dicha 
información, con la fi nalidad de prevenir 
las prácticas que puedan inducir a error 
a los consumidores o usuarios sobre las 
características de estos productos.

IBMETRO realiza el registro en línea de 
la declaración jurada de etiquetado para 
las mercancías fabricadas o importadas 
que se comercializan dentro del territorio 
nacional, a través de su página web, en 
cumplimiento a este reglamento técnico.

Resolución Andina 2109, del 12 de 
noviembre de 2019, Reglamento Técnico 
Andino para el Etiquetado de Confecciones.
Decreto Supremo 4615, del 10 de noviembre 
de 2021, que implementa la declaración 
jurada de etiquetado en el marco de las 
Resoluciones 2107 (etiquetado de calzado, 
productos de marroquinería, artículos de 
viaje y similares) y 2109 (etiquetado de 
confecciones) de la Secretaría General de 
la Comunidad Andina.
Resolución Ministerial MDPyEP/
DESPACHO/Nº 180.2021, del 11 de 
noviembre de 2021, que aprueba el 
procedimiento de supervisión, control 
y régimen sancionatorio, para dar 
cumplimiento a lo establecido en los 
reglamentos técnicos andinos en el 
marco de las resoluciones 2107 y 2109 
de la Secretaría General de la Comunidad 
Andina.

Marco legal

Etiqueta que describe las características de una prenda de 
vestir

c) Reglamento Técnico de “Etiquetado 
para Hilos que Contengan Fibra de 
Alpaca”

El reglamento técnico establece los 
requisitos de información mínima requerida 
que debe ser incluida en las etiquetas de 
los hilos que contengan fi bra de alpaca, 
así como las condiciones en que se debe 
presentar esta información, sean estos 
de producción nacional o de importación, 
que se comercialicen dentro del territorio 
nacional.

Esto permite prevenir las prácticas que 
puedan inducir a error a los consumidores 
o usuarios sobre las características de 
estos productos.

IBMETRO emite el Certifi cado de 
Cumplimiento de Reglamento Técnico 
(CCRT), el cual se constituye en el 
documento soporte para el despacho 
aduanero y para la producción nacional 
debe estar vigente de manera previa a la 
comercialización.

Decreto Supremo 4860, del 11 de enero de 
2023, que faculta al Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Economía Plural, a través del 
Instituto Boliviano de Metrología, para la 
emisión del Certifi cado de Cumplimiento 
de Reglamento Técnico (CCRT)
Resolución Ministerial MDPyEP/
DESPACHO/Nº 018.2023, del 25 de enero 
de 2023

Marco legal
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Medidores de agua potable

e) Reglamento Técnico de “Aprobación 
de modelo de balanzas”

Este reglamento establece los requisitos 
técnicos y metrológicos, métodos de 
ensayo y procedimiento de evaluación 
de la conformidad para la aprobación 
del modelo de balanzas, sean estos de 
producción nacional o de importación y 
que se comercialicen dentro del territorio 
nacional.

f) Reglamento Técnico de “Estándares 
mínimos de efi ciencia energética para 
lámparas LED”

Este reglamento establece los requisitos 
técnicos respecto a Estándares Mínimos 
de Efi ciencia Energética, que deben 
cumplir las “Lámparas LED”, con el fi n de 
proteger el medioambiente y la prevención 
de prácticas que puedan inducir al error al 
consumidor.

IBMETRO emite el CRTM, documento 
que autoriza el ingreso de muestras 
a territorio nacional, las cuales serán 

Decreto Supremo 5070, del 29 de 
noviembre de 2023, que tiene por objeto 
controlar la calidad de medidores de agua 
potable.
Resolución Ministerial MDPyEP/
DESPACHO/Nº 173.2023, del 11 de 
diciembre de 2023, que aprueba el 
Reglamento Técnico “Aprobación de 
Modelo de Medidores de Agua Potable”.

Decreto Supremo 5103, del 17 de enero 
de 2024, que faculta al Ministerio de 
Desarrollo Productivo y Economía Plural, a 
través del Instituto Boliviano de Metrología, 
la emisión del Certifi cado de Cumplimiento 
de Reglamento Técnico (CCRT) y el 
Certifi cado de Reglamento Técnico de 
Muestra (CRTM).
Resolución Ministerial MDPyEP/
DESPACHO/Nº 017.2024, del 02 
de febrero de 2024, que aprueba el 
Reglamento Técnico “Aprobación de 
Modelo de Balanzas”.

Marco legal Marco legal

d) Reglamento Técnico de “Aprobación 
de modelo de medidores de agua 
potable”

Este reglamento establece los requisitos, 
técnicos y metrológicos, para la aprobación 
del modelo de medidores de agua potable 
utilizados en conductos cerrados, sean 
estos de producción nacional o de 
importación y que se comercialicen dentro 
del territorio nacional.
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Pruebas en el Laboratorio de Modelo de Extintores

sujetas a evaluación de la conformidad 
para la verifi cación del cumplimiento de la 
reglamentación técnica.

Con base en el Documento de Evaluación 
de la Conformidad (DEC), IBMETRO 
emite el CCRT, que se constituye en el 
documento soporte para la importación 
y el despacho aduanero, el cual debe 
estar vigente al momento del ingreso de 
la mercancía a territorio nacional y debe 
ser declarado por el transportista en el 
Manifi esto Internacional de Carga (MIC).

Para la producción nacional, éste debe 
estar vigente de manera previa a la 
comercialización en territorio boliviano. El 
CCRT es requisito para la comercialización 
del producto en territorio nacional.

Decreto Supremo 5121, del 21 de febrero 
de 2024, que faculta al Ministerio de 
Desarrollo Productivo y Economía Plural, a 
través del Instituto Boliviano de Metrología, 
la emisión del Certifi cado de Cumplimiento 
de Reglamento Técnico (CCRT) y el 
Certifi cado de Reglamento Técnico de 
Muestra (CRTM), con la fi nalidad de 
controlar la calidad de las Lámparas LED.
Resolución Ministerial MDPyEP/
DESPACHO/Nº 043.2024, del 12 de marzo 
de 2024, que aprueba el Reglamento 
Técnico “Estándares Mínimos de Efi ciencia 
Energética para Lámparas LED”.

Marco legal

Laboratorios DML

a) Laboratorio de Contenido Neto

b) Laboratorio de Modelo de Extintores

La Dirección de Metrología Legal cuenta 
con los laboratorios de Contenido Neto y 
Aprobación de Modelo de Extintores.

La Dirección de Metrología Legal del Instituto 
Boliviano de Metrología  es el encargado de 
dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
15380, la Ley Nacional de Metrología y el 
Decreto Supremo 29519, en su artículo 15 
incisos a, b, y h, con el Control Metrológico 
de Contenido Neto declarado en productos 
envasados y preenvasados, sean éstos 
elaborados o producidos por empresas 
nacionales o importados.

Para ello, IBMETRO cuenta con un 
laboratorio especializado de Contenido 
Neto, que realiza el control metrológico 
usando equipos de alta tecnología de 
acuerdo a la necesidad; además, cuenta 
con la climatización adecuada para 
garantizar su labor.

En cumplimiento al Decreto Supremo 
572 y la Resolución Ministerial MDPyEP 
098.2017, IBMETRO realiza el control 
metrológico de calidad y seguridad a 
extintores con capacidades de 0,5 kg a 12 
kg en sus laboratorios, de acuerdo con los 
ensayos descritos en la norma.

Para ello, la Dirección de Metrología Legal 
cuenta con un laboratorio especializado 
con equipos de alta tecnología que permite 
el implemento de procesos de investigación 
y pruebas a los diferentes tipos de 
extintores ofrecidos en el mercado, entre 
las capacidades de 0,5 kg a 12 kg.
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Dirección Técnica de Acreditación (DTA)

La Dirección Técnica de Acreditación 
(DTA) de IBMETRO es la única entidad 
competente a nivel nacional y reconocida 
por el Estado Plurinacional de Bolivia, para 
otorgar acreditaciones a Organismos de 
Evaluación de la Conformidad (OEC).

Esta acreditación se otorga a los 
organismos en diversas áreas, tales 
como laboratorios de ensayo, laboratorios 
de calibración, laboratorios clínicos, 
organismos de inspección, proveedores 
de ensayos de aptitud, organismos de 
certifi cación de personas, productos, 
procesos y servicios, así como sistemas 
de gestión. Todo esto se lleva a cabo 
conforme a la norma de referencia ISO/IEC 
17011:2017, que establece los requisitos 
para los organismos de acreditación en la 
evaluación de la conformidad.

Los procedimientos, documentos y 
políticas de servicio de acreditación se 
aplican de manera equitativa a todos los 
OEC, sin discriminación por campo de 

Experto técnico durante una evaluación de acreditación

Reconocimiento a la Dirección Técnica de Acredición

actividad, alcance requerido, tamaño, 
afi liación a asociaciones, o cantidad de 
acreditaciones previas. Toda solicitud debe 
cumplir rigurosamente con los requisitos 
establecidos, garantizando así un proceso 
justo y transparente tanto para empresas 
públicas como privadas.
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La acreditación es una herramienta 
esencial, a nivel internacional, para 
fomentar la confi anza en las actividades y 
los resultados emitidos por los Organismos 
de Evaluación de la Conformidad.  
Este reconocimiento formal valida la 
competencia técnica e imparcialidad de los 
OEC, según normas técnicas nacionales 
e internacionales, contribuyendo a la 
seguridad y calidad de bienes y servicios 
en benefi cio de la ciudadanía.

Este proceso de acreditación es llevado a 
cabo por un organismo de tercera parte, 
es decir, independiente de las partes 
interesadas. Por lo general, este organismo 
de acreditación deriva su autoridad del 
Gobierno, asegurando su imparcialidad 
y credibilidad en la evaluación de la 
competencia técnica de los OEC.

De esta manera, la acreditación garantiza 
la imparcialidad en sus actividades 

de evaluación de la conformidad, 
contribuyendo así a la confi anza pública en 
los bienes y servicios proporcionados por 
estos organismos.

Benefi cios de la acreditación

• Fortalece la confi anza de los 
consumidores en los bienes y servicios 
que ofrecen los OEC.

• Proporciona reconocimiento de los 
OEC ante las autoridades reguladoras 
nacionales.

• Incrementa la competitividad de los 
OEC en mercados nacionales e 
internacionales.

• Garantiza la presencia de personal 
califi cado e instalaciones adecuadas 
para las actividades de los OEC.

• Reduce riesgos asociados a la calidad y 
seguridad de bienes y servicios.

• Apoya a las autoridades en la toma de 
decisiones basadas en resultados. 

La acreditación, como actividad estratégica, 
ofrece múltiples benefi cios:

Expertos de la DTA durante una evaluación de acreditación

Reconocimiento de la ILAC a la Dirección Técnica de 
Acredición






















































































































